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dad Autónoma, con fecha 14 de octubre de 2009, se procedió 
al traslado de la solicitud presentada por Algarra, S.A.U., a la 
Consejería de Presidencia de la Junta de Andalucía. 

Tercero. Con el fin de verificar que en la operación so-
licitada no se vulnera lo dispuesto en el apartado 1.d) de la 
disposición adicional sexta de la LOT, se ha aportado por la 
entidad interesada certificación en la que consta su capital 
social, la identificación de los socios y de la participación de 
cada uno de ellos en dicha sociedad. Igualmente, consta en el 
expediente la misma certificación relativa a la Sociedad Espa-
ñola de Radiodifusión, S.L., así como respecto de la Sociedad 
de Servicios Radiofónicos Unión Radio, S.L.

Así mismo, el Servicio de Radio y Televisión de la Dirección 
General de Comunicación Social ha certificado, con fecha de 
2 de febrero de 2010, que la entidad solicitante es titular de 
tres concesiones de radiodifusión sonora en ondas métricas con 
modulación de frecuencia, concretamente en las localidades de 
Hinojosa del Duque (Córdoba), en Córdoba capital y en Écija 
(Sevilla), sin que ninguna de ellas coincida, en su ámbito territo-
rial con las que posee Sociedad Española de Radiodifusión, S.L.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Disposición Adicional Sexta de la Ley 31/1987, 
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones 
(LOT) establece, en su apartado 1.f) que cualquier modifica-
ción en la titularidad de las acciones de las sociedades conce-
sionarias del servicio público de radiodifusión sonora deberá 
ser autorizada previamente por la Administración. 

En este caso, la autorización del pretendido negocio ju-
rídico corresponde, por un lado, a la Administración General 
del Estado en cuanto a la concesión del servicio público de 
radiodifusión sonora en onda media; y, por otro, a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía en relación con las concesiones 
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de 
frecuencia.

Con fecha 30 de noviembre de 2009, el Secretario de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio ha 
dictado Resolución por la que autoriza la transmisión de accio-
nes solicitada.

Segundo. El artículo 20,1 del citado Decreto 174/2002, 
de 11 de junio, exige que «todos los actos o negocios jurídicos 
que impliquen una modificación en la titularidad de las accio-
nes, participaciones o títulos equivalentes de las empresas 
concesionarias del servicio público de radiodifusión sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia, así como las 
ampliaciones de capital cuando la suscripción de acciones o 
títulos equivalentes no se realice en idéntica proporción entre 
los propietarios del capital social, deberán ser autorizados por 
el Consejero de la Presidencia». 

Tercero. Ha quedado acreditado en el expediente al efecto 
instruido, el cumplimiento de los requisitos exigidos en el De-
creto 174/2002, de 11 de junio, así como los demás previstos 
en la normativa vigente aplicable a este tipo de transmisiones.

A este respecto, analizados los datos obrantes en el expe-
diente, se concluye que las operaciones pretendidas no contra-
vienen lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 
de Ordenación de las Telecomunicaciones (LOT), sobre limita-
ciones al control de emisoras de radio en los ámbitos estatal, 
autonómico y local, por cuanto se trata de negocios jurídicos 
que afectan a la organización del grupo Unión Radio, sin que, en 
consecuencia, se produzca ninguna modificación del accionista 
de control final de las concesiones de radiodifusión.

Cuarto. Consta el informe del Consejo Audiovisual de An-
dalucía, emitido en cumplimiento de la previsión contenida en 

el artículo 4.4 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de crea-
ción del Consejo Audiovisual de Andalucía. 

En virtud de las consideraciones expuestas, examinado el 
expediente al efecto instruido, y de acuerdo con la propuesta 
formulada por la Dirección General de Comunicación Social, 
en uso de las competencias conferidas por el citado artículo 
20 del Decreto 174/2002, de 11 de junio, resuelvo:

Primero. Autorizar la transmisión de la totalidad del ca-
pital social de la sociedad Algarra, S.A.U., cuya titularidad co-
rresponde a Sociedad de Servicios Radiofónicos Unión Radio 
S.L., a favor de Sociedad Española de Radiodifusión, S.L. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Orden en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 20.1 y 20.4 del citado Decreto 
174/2002, de 11 de junio. 

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de reposición con carácter potestativo, 
en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses. 
Ambos plazos deberán computarse a partir del día siguiente 
al del recibo de la notificación, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 48.2 y 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de abril de 2010

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hacen 
públicos los listados de beneficiarios y excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, 
cuyos centros de trabajo radican en esta provincia, co-
rrespondientes a las solicitudes presentadas durante el 
mes de enero de 2010.

Examinadas las solicitudes presentadas por el mencio-
nado personal relativas a las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
referidas al período comprendido entre el 1 y el 31 de enero 
de 2010, ambos inclusive, conforme señala la Orden de 18 de 
abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10 de mayo), mediante 
la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, actua-
lizado con las modificaciones realizadas por las Órdenes de 
26 de junio de 2003 y 9 de junio de 2004, por la que se esta-
blece la competencia de la Dirección General para conocer y 
resolver en este asunto, tienen lugar los siguientes 

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las ayudas que mediante 
esta Resolución se publican en los listados definitivos de be-
neficiarios reúnen todos los requisitos fijados reglamentaria-
mente para su concesión.
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Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas 
durante el mismo período, adolecieran de algún defecto, son 
igualmente publicadas mediante esta Resolución concedién-
dose plazo de reclamación para la subsanación de tales erro-
res o defectos.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías, asigna a la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública las competencias que 
venían atribuidas a la Secretaría General de Administración 
Pública, por lo que en aplicación de la Disposición adicional 
segunda de la Orden de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de 
mayo), que aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, se delegan todas las actuaciones de procedimiento 
de gestión y resolución de la Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica en los Delegados Provinciales, respecto del personal 
destinado en su ámbito provincial.

II. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regula, en relación con el artículo 11 del mismo texto, el 
procedimiento de resolución de las Ayudas «Médica, Protésica 
y Odontológica».

III. La Resolución de la Dirección General de Inspección 
y Evaluación de 27 de enero de 2010, publicada en el BOJA 
núm. 26, de 9 de febrero de 2010, por la que se distribuye 
el presupuesto del Fondo de Acción Social del ejercicio 2010 
y se fijan las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en 
relación con el artículo 8 del Reglamento.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de ayudas con-
cedidas al personal al servicio de la Junta de Andalucía, con 
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médica, Protésica 
y Odontológica, y presentadas entre el 1 y el 31 de enero de 
2010, ambos inclusive.

Segundo. Publicar los listados provisionales de ayudas 
excluidas al personal al servicio de Administración de la Junta 
de Andalucía, con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica, y presentadas entre el 1 y 
el 31 de enero de 2010, ambos inclusive, y conceder un plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta Resolución, para que los interesados presenten 
las reclamaciones que estimen pertinentes y, en su caso, sub-
sanen los defectos padecidos en su solicitud o documentación 

 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2010, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
publica extracto de convocatoria de cursos organizados 
por el Centro de Estudios Municipales y de Coopera-
ción Internacional (CEMCI), Organismo Autónomo de la 
Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública, en el 
marco del Convenio de Cooperación de 7 de julio de 1993 sus-
crito con el Centro de Estudios Municipales y de Cooperación 
Internacional (CEMCI), que actúa como entidad organizadora, 
convoca los cursos que figuran en los cuadros anexos a la pre-
sente Resolución, con arreglo a las características generales y 
condiciones que se indican. 

No obstante, para una información completa sobre las 
bases de convocatoria y sobre otros aspectos de los cursos 
(horarios, objetivos, contenidos, aspectos metodológicos…) así 
como para obtener los correspondientes modelos de solicitud, 
se puede acceder a la página web del CEMCI: www.cemci.org.

Sevilla, 12 de mayo de 2010.- La Directora, María Pérez 
Porras. 

preceptiva y cuya resolución definitiva se dictará de forma ex-
presa e individualizada.

A tales efectos los listados quedarán expuestos en la De-
legación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública en Granada y su consulta podrá realizarse, a su 
vez, a través de la web de la Junta de Andalucía. 

Contra los listados definitivos hechos públicos con la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrán 
interponer los siguientes recursos:

a) El personal funcionario y no laboral puede interponer 
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes del 
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Granada, 11 de mayo de 2010.- El Delegado, Manuel G. 
Gómez Vidal. 


